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RESOLUCION de la Diputación prooinci4l de La
coruña. por la que se anuncia concurso restringido
par" la pn>vJsión de Ül pÜlZ4 de lleeaudá4.or de
contribuciones e Impuestos del Estado de la ZO'Tl4
prtmera de El Ferrol del Caudillo.

En el «.Boletín Oficial» de la provincia número 187, de fe
cha 18 de agosto en curso, se publica la. convocatoria del
concurso restringido anunciado por esta excelentfshna Di
putación Provincial para proveer en propiedad. la plaza de
Recaudador de la. Zona primera de El Ferrol del caudillo,
eorrespond1ente al turno· de funcionarios de la Diputaet6n.

Caracterfsticas de la Zona:

Ayuntamientoi que comprende, 9; promedio del cargo en
el últlmo bienio, 36.708.709,70 pelletas; flama a constituir, ei
4 por 100 de dicho p_o, ° sea 1.468.384 pesetas; _10
de cobran~ en periodo volunt:a.l1O, 1 por 100 de la recauda.

Tema 4. Principales monumentos religiosos, civiles y castren
ses en la prov1ncia de Alava.

Tema 5. Artes decorativas y populares.-Artesania, cerámica,
vidrios, hienos, armas. encajes, etc., con especial mención de la
proVincia.

Tema 6. Los grandes maestros de la pintura española.
Tema 7. Los grandes escultores espafíoles.-La escultura en

madera policromada.
Tema 8. Artistas y escritores mñs destacados en AJava,.
Tema 9. Fiestas principales en la provincia de Alava,.-Can~

tos y danzas de la provincia.
Tema 10. El traje y la vivienda populares en Alava.
Tema 11. Gastronomía y vinos de Alava.-Tradíciones y le·

yendas en la provincia de Alava.

Geografla, Historia '!! Literatura

Tema 1. Situación y características generales <le ia proVll~·

cla de Alava.-Elementos geogr¡J,f1co-gool6gicoS.-Ext~nsi6ny nUA
mero de habitantes.

Tema 2. La agricultura, ganaderla e industria en Alava.
Tema 3. Caracteristicas del paisaje en la prOVincia de Ala~

va.-Sitios de altura, lugares y bellezas.
Tema 4. La Prehistoria y la Edad Antigua en Al~va.

Tema 5. Historia de Alava durante la Edad MedlR.
Tema. 6. Historia de Alava en las Edades Moderna y Con·

temporánea.
Tema 7. Nociones de Historia General de Espafia.-LQ Re

conquista.
Tema 8. El comienzo de la Edad Moderna.-CristóJ;lal Co

lón.-La. época de los descubrirnientas.-La expansión española.
Tema 9. Loa Reyes Católicos y la organización social y paliA

tlca de Espafia.-Las Leyes de Indias.-Sistema colonial espadol.
Tema 10. Los Austr1as.-earlos 1 y Felipe n.-La decaden~

cta de los Austrias y la guerra de sucesión al trono español.
Tema 11. Los Eorbonesen Espa._fia._Feli,peV, Luis 1, Fer~

nando VI. Carlos In Y.. Carlos IV.
Tema 12. La Revolución francesa. y comi,enzo de la Edad

Contemporánea.-La invasión francesa en España. y la Guerra
ele la Independencia. .

Tema 13. .El siglo XIX.-Los movimientos revolucionarios.
Rei.lladO de Fernando VIl.-Isabel H.-Las guerras carlistas.
Periodos revolucionarios de H~68 a. 1875.-La restauración.-Rei~

nado de Alfonso XIII.
Tema 14. El Alzamiento NacionaI.......Espirltu del Mov1Illiento.
Tema 15 La Espa.ña actuaI.-8istema (le gobiemo.--Princi

p10s eeneraies que inspiran la Ley Orgánica 'lel Estado, aprobada
por referéndum de 14 de diciembre de 1966.

Tema 16. Legislación laboral en E'spaña.-Transfonnación so
cial y desarrollo industriat-Sltuaci6n econ6míca.--EI Plan de
Des&rroUo l!Jconómico y Social y su importancia. en el futuro.

Tema 17 Loa orlgeDes de la literatura espafiola......:.Ltteratura
cutellBDa en. la Edad Media; - La épica y la lírica.. - El si·
glo XV.-Los romances. .

Tema 18. La mistica y la ascética..-Santa Teresa de Jesus.
san .Juan de la CnlZ.-8U importancia en la literatura espa
~. 1mTema 19. El renactm1ento.-L& novela de caballeria.-La. -
portancia de Cervantes: «Don Quijote de la Mancha».-El. Slg10
de Oro en la )iteratura espafioIa.. .

Tema 20. El romant.teismo en la lIteratura esPaño1&.-La no
vela en el siglo XIX español.--El naturallsmo.-GaJdós y 101
«Episodios nacionaleslt.-L&· generación del 98.

Tema 2'1. La I1teratura española desde 1920 hasta -la actuaU
dad.-:-La filosofía .y los grandes ensayistas.-El teatro en E&o
paña.-La novela actual. _

Tema 22. Los grandes premios literarios en Espafu\.-La Aso
ciación Internacional de Escritores de Turismo.-Libros de vlaA

jes por Espat'ia de autores espatioles y extranjeros.

ANEXO 1

Temario para el primer ejercicio que han de realizar 108 aspiran
te!l a Gl1Ía!il y Guía."l-Intérpretes de la provincia de Alwva

ltineraT¡o.~ 11 datos tUrí8ticos

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias en Espafia: Principales
llneas desde Madrid.-Principales nudos ferroviarios espafíoles.
Trenes Talgo, Taf y Tel'.-Servicio de coches-camas y coches-
restaurantes.

Tema 2. Lineas aéreas servidas por Compañias españolas.
Linea.s atendidas por Compañías de aviación extranjeras, con
escala en Espafia.-Clases de tarIfas y billetes.

Tema 3. Lineas marítimas.-Servicios de la Península a las
provincias insulares africanas.

Tema 4. Comunicaciones aéreas de Alava con el resto de
España y el extranjero.-Transportes de vehículos en avión.

Tema 5. Líneas de autobuses de interés turístico en la pro-
vincia de Alava.

Tema 6. ItInerarios para la visita de Alava (ca-pitaD en
aels horas.-Itinerarios para la visita de Alava (capital) en
un día.

Tema 7. Itinerarios prácticos para la visita de Alava (c&pi~
tal) en dos dlas.

Tema 8. Itinerarios prú,cticos para la visita de la provincia
de Alava en varios dias.

Tema 9. Principales localidades de interés tur1stico por 8U
1mportancia. histórica, artística o económica en la provinc;la de
Alava.-Itinerarios más convenientes para. su visita.

Tema. 10. Museos, archivos, bibliotecas y colecciones particu
lares en la provincia de Ala'VR.-Precí08 y horarios.

Tema 11. Hoteles,balnearios,restaurantes.espectác'l1los, ..
l8B de fiestas, etc., en la provtncia de Alava.

Tema 12. Turismo deportivo en Alava. y su provincia: caza,
pesca, montafíismo, etc.

Tema 13. Docwnentaoi6n tunsUca sobre la provincia de Ala·
va, guías descriptivas, libros, maipas de carretera, etc.

Legislación 11 organi2ación turística

Tema 1. Breve noción de la organiZación del Ministérlo de
Informaeión-y TuriSffio.-Direcciones Generales de PromociÓD del
Turismo y de Empresas y Actividades Turisticas.-F1nalidad y
funciones de las Oficinas de Información Turistica. dependientes
de este M1nisterio; red de las mismas en Espafí:a y en el eKtran
Jero.-Instituto de Estudios Turísticos.-Escuela Oficial de Tu·
rismo.

Tema. 2. La hostelerla y su clasificación por categorias.-Pre
cios y servlcios.-Reglamentací6n de las Agencias de Viajes.
Reglamentación de Camping.-Reglamentación de Alojamientos
no Hoteleros.

Tema 3. La administración turística española..~utas nacio
naIes.-Establecimientos turísticos del Estado.-Albergues, para,..
dores, hosterías y refugios.-Caracteristlcas. servicios, precios y
emplazamiento de los mismos.-Cot08 nacionales de caza y pes
ca; emplazamientos.

Tema 4. Los Guias, Guias-Intérpretes y Correos _de Tur1&
mo.-Sus funciones y requisitos para la habilitación de dichos
profe~ales.-Derechosy obUgaciones.-Reglamento de GUi8s.
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo. .

Tema 5. La ética profesional en el ejercicio de las profesto-
nes turístico-informativas.-PrínciPios fundamentaIes.-L& Comi
lIón M1xta de Vigilancia.

Tema 6. Delegaciones ProVinciales de este MinlsteriO.--Futt
ciones en relación con la hosteleria y las agencias <le viajea y
los Guias, Guias-Intérpretes y Correos de TuriSmo.

Tema 7. Centros de Iniciativas de Turismo.-Centros y ~
nas de Interés Turistico.-Delegaciones Provinciales de la Junta
de Información, Turismo y Educación Popular.

Tema 8. El Seguro Turistico.-Condiclones generales y par~

ticulares para la contratación del Seguro.-Tarifas de aplicación
del Seguro TurifltiCO o instrucciones sobre las mismas.

Tema 9. Documentación obligatoria de los extranjeros para
.. entrada en España.-Pasaporte y visados.-Sus cláBes.

Tema 10. Aduanas y fronteras.-Dispos1e1ones en la mat.
rie.-Facilidades para. la exportación de artícUlos manufactura.
dos adquiridos por turistas.--Rég1men de dlvisas.-E1 Instituto
de Moneda Extranjera.

Tema 11. Principales disposiciones sobre la inversión de e~

pital extranjero en España.-Legislación fiscal relativa a extra,n.
jeras que desean residír en Espada.

Tema 12. Entrada y salida de vehículos en España con ca,..
rieter temporal. -Matricula turística. - Uso y clrculBc1ón de
veh1culos de motor.-El Real Automóvil Club de Espafia.

ANEXO II

Temario para el segundo ejercicio que han- de realizar los aspi
rantes a. Guías y Guía..~lntérpretes de la provlnel.. de Alava

Arte y folklore

Tema 1. Nociones generales de historia del arte y teoria ele
loe estUos clásicos, románico, gótico, renacimiento y barroco.

Tema 2,. El renaclmlento.-Estíloa isabel1nG. cimerO&, plate
resco y herrerlano.

Tema 3. Artes mozárabe y mudéjar.

ADMINISTRACION LOCAL
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ción de los valores del Estado y, en veríodo ejecutivo, la to
talldad de lo que a la. Diputación corresponda s1 rebasan el
93 por 100 del cargo en la cobranza voluntaria; en la de Or~
pnismos Ofic1ales, el 50 por lOO, as! en voluntaria. como en
ejecutiva de los que a la Diputación reconozcan aquéllos, y
en ex8.cc1ones provinciales, en voluntaria, el 2,50 por 100, y,
en ejecutiva. el 50 por 100 de los recargos de apremio del 10
ó 20 por 100.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaria de la Dipu
tación (Registro GeneraD. durante las horas de oficina, den~
tro de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación
de la. convocatoria, en extracto. en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El texto íntegro de IR$ bases para este concurso figuran in
sertasen el «Boletín Oficial» de la provincia, a Que ~ hace
mención anteriormente.

La COruña.. 19 de agosto de 1969.-EI Presidente, Rafael
Puga Ramón.-iEl secretario, Antonio Rodríguez Mas.-5.324-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada por
la que se transcribe relación de aspirantes qdmi~
ti408 11 e:z;cluídos a la oposición convocada para. la
provisión de una plaza de Perito Aparejador de
esta Corporación.

Lista provisional de admitidos y excltúdos en la oposición
para provisión de una. plaza de Perito Aparejador, cuya con·
voeatoria tué publicada. en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 28 de mayo pasado, y en el de la provincia del día 6 del
mismo mes.

Admitidos

L D. Francisco de Asís Jiménez Muñoz.
::l'. D. José Antonio Solano Guarnerio.
3. D. Francisco José Ortega López de HleITO.
4. D. Mati'aS Jiménez Garcia.
5. D. Enrique Mirasol Gieb.
6. D. Pedro Martfnez ortufio.
7. D. Manuel Ginés Garcia LÓpez.
8. D. José Gallegos Jáimez.
9. D. José Maria Esteban de Agust.in.

ExclUidos
Por no subsanar defectos de la. ~stanci::J dentro del plazo

reglamentario concedido:

1. D. Fernando L6pez Alcáza.r.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesa

dos. concediéndose un periodo de reclamaciones a tenor del
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por
plazo de quince <tios.

Granada, 1 de agosto de 1969.~El Alcalde.-S.333-A.

R,ESOLUCION del Ayuntamiento de Laredo por la
'1Ue se hace público el nombre del único aspirante
tJdmitfdo a la oposicjón convocada para proveer
una plaza vacante de Ofictal administrativo de In
tervenctón de esta Corporación

Don Antonio Fernández Enriquez, Alealde-Prestdente del
eue1entisUno Ayuntamiento de la villa de Laredo.

Hace saber: Que la Comisión Municipal permanente. en se
aión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 13 de
agosto del presente año, acordó sclmltlr a la oposlc1ón con
voéada por este Ayuntamiento para proveer una plaza vaca.n1ie
de Oficial administrativo de Intervención a don Juan O&lvo
B0IT8SCa, único asp1rante que presentó su documentac16nden
tro de plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para
oír reclamaciones por plazo de quince dias. como determina
el articulo quiilto del Decreto de -27 de junio de 19{J8, que
aprueba el Reglamento para ingreso en la Administración Pú~
blica.

Lsredo. 14 de agosto de 1969.-,E1 AlcsJde.-J;.299-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo par
laque se transcribe relación de aspirantes ad.mt~

tidos a la opostcfón convocada para la prO'Vlsf6n
de. una plaza de Oficial administrattvo de esta
Corporación.

La ComiSión Municipal Permanente, en sesión celebrada el
7 de agosto de 1969 acordó aprobar la siguiente lista proViSIo
nal de aspirantes a las oposiciones para provisión de una. plaza
de btieial administrativo de este excelentísimo AyW1tamiento,
cuya convocatoria fué' pUblicada en el «Boletín Ofieiallt de la
provincia de 12 de junio de 1969 y «Boletín Oficial del Estado.
de 24 de los mismos:

Admtttdos
•

Doña Obdulia Bethencourt Hernández.
Don Antonio Martinez González.

Excluidos

Ninguno.

Contra el acuerdo aprobatorio de la precedente lista pro
visional de aspirantes se podrá interponer recurso de repo
sición ante 1& Comisión Municipal Permanente de este exce
lentísimo Ayuntamiento de Ovl.edo en el plazo de quince cUas
desde la publicación de este anuncio en el «Boletúl Oftela! del
Estado».

OViedo, 14 de agosto de 1969.-El Alcalde.-5.330-A.

RESOLUCION del Al'untamiento de Peñfscola 'Par
la que Se anuncia oposición libre para proveer una
'Plaza de Auxiliar administrativo de esta Corpo.
ración.

se convoca oposición libre para proveer una plaza de Aux1~

liar administrativo, retribuida con el grado 5, de la eScala de
la Ley 108/1963, de 20 de Julio.

Las bases y convocatoria han sido publicadas en el «Bole
tin, Oficiallt de la provincia número 9ó, de fecha 12 de agosto
de 1969. .

PeñiBcola, 13 de agOBto de 1969.-E1 Alcalde, Manuel Ar
nau.--8.657-C.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se adju
dtea la ejecución de obras públicas en SalLara.

Ilmo. Sr.: En resolución del concurso público convocado en
el cBoletin Oficial del Estactolt del día 14 de Junio último, esta
PreSidencia del Gobierno ha resuelto adjudicar a cWat. S. A.».
la ejecución de las siguientes· obras. en l(},~ precios que se
expresan:

Grupo electrógeno y. ca.seta en Daora, en 1.015.905 pesetas.
Central eléctrica y lmeas de distribución de energia en Mah

beB, en 1.29'7.902 pesetas.
Central eléctrica y lineas de distribución de energía en Au

serd.. en 1.510.638 pesetas,· y
Central eléctrica y lineas de distribución de energía en

Echdelrla, en 1.541.026 pesetas,

La Empresa adjudicataria deberá ejecutar las obras enume
radas con sujeción a los pliegos de condiciones y demé.B docu
mentos de los respectIvos proyectos. .

Lo que COO1unÍl'O. a V. 1. para -su conocimiento y efectos.
Di~ guarde aY. l. muchos afios.
MlIdr1d, 29 de JulIo de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Afrtcana.s.

RESOLUCION de la pirección General de Servi
cWs por la qUe se hace público haberse dispuesto
s~ cumpla en sus propios términos la sent~ncia
que Be cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelent1eimo sefior Ministro
subsecretario, se publica para general conoc1miento y ClUIlplt·
miento en sus propios térm1nos la sentencia dictada por la


